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GOBIERNO REGIONAL DEL DBPARTAMENTO TUMBES

"AÑO LA RECUPERACIÓN V CONSOLIDACIÓN LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
0025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR
Tumbes,

VISTO:
28 ABR2025

ION4(

EI MEMORANDO NO 0990025/GOBIERNO REGIONAL
GRPPATQfR, con fecha 24 de abril del 2025; INFORME NO 3000025/GOBIERNO REGIONAL
unt/íBESGRPPAT„SGPTOSG, con fecha 24 de abril del 2025; OFICIO NO 4870025.
GOB.REG.TUMBES-GRDEDRAT-D, con fecha 23 de abril del 2025; INFORME NO
GOB.REG.ÜJIVIBES-GRDE.DRATOPPO, con fecha 23 de abril del 2025: INFORME NO
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGRGRPPATOPMICMMM, con fecha 22 de abril
del 2025; INFORME NO 19-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBESGRPPATOPIVf141WRC,
con fecha, 21 de abril del 2025; INFORME NO 279-2025/GOBIERNO REGIONAL
GRPPAT-SGPTO-SG, fecha 14 de abril del 2025; OFICIO NO

GRDE-DRAD, con fecha 07 de abril del 2025; INFORME NO 105-2025.GOB.REG.TUMBES-
GRDEmDRATOPP0, fecha 07 de abril del 2025; INFORME TECNICO NO 235-
2025/GOB.REG.TUMBESORAT-DFFSAAA43MGS, con fecha 04 de abril del 2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 32185, publicada el 1 1 de diciembre del 2024 en el Diario

Oficial EI Peruano, se aprobado el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal
2025;

Que, el numeral 1
.
1 de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anual de Gastos

del Sector Público y los recursos que 10 financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a que se

refiere el numeral 1.2 del artículo 10, respectivamente asignándole al Pliego 461 GOBIERNO
REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES un Presupuesto Institucional de Apertura
(PIA) ascendente a la suma de 740'0049459000 (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES); por toda

Fuente de Financiamiento, elmismo que es aprobado con Resolución Ejecutiva Regional NO 0000
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fecha 03 de enero de 2025, a nivel de Pliego,

Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, el numeral 22.1 del Artículo 220, de la Directiva NO 00010024-EF/50.01
denominada "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral NO

00090024-EF/50.01, deter:nina sobre las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional»
así como en el nivel func-onal programático, que se aprueben, conllevan al incremento o a la
disminución de la cantidad de las metas presupuestarias aprobadas en el presupuesto institucional del
Pliego o a la creación de nuevas metas presupuestarias, Adicionalmente, los Pliegos tomarán en
cuenta 10 regulado en el artículo 10, el numeral 21,1 del artículo 21 de 'la vesente Directiva y las
limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas en
el Decreto Legislativo NO 1440 y en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público;

Que, el artículo 260 de la Directiva NO 00010024„EF/50.01, establece que las

modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas en el numeral 47,1
del artículo 47 de la Ley Genera.l, en el marco de 10 establecido por la Primera Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo NO 11402 se efectúan, en el caso de las

habilitaciones y anulaciones entre unidades ejecutoras, a través de la emisión de una resolución
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GOBERNO REGIONAL DEPARTAMENTO TUIVBE,S

LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIñACIÓN LA [CC,ONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR
Tumbes, 28 ABR 2025

ENER*

041DEc

aDEF:X

autoritativa del titular del pliego, a propuesta de la Gerencia Regional de Planeamiento,Presupuesto
y Acondicionamiento Territorial de la Entidad;

Que, mediante oficios, memorandos, e informes que se mencionan en el Visto, la
ÉlJnidad Ejecutora 100 Agricultura Tumbes, Solicita Aprobación de Nota ModificatoriaPresupuestal

ipo 004 Créditos Presupuestales y Anulaciones entre ejecutoras (crédito), por el total de S/

& 499,050000 (Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Cincuenta y 00/100 Soles), con cargo a la Fuente
de Financiamiento 5. Recursos Determinados Rubro 150 Fondo de Compensación Regional
FONCOR, para atender la continuidad del "Plan Estratégico del Sector Forestal y Fauna Silvestre
20250030" del Programa Presupuestal 0130 Competitividad y Aprovechamiento Sostenible de los
Recursos Forestales y de la. Fauna Silvestre de lamencionada Dirección Regional;

Que, mediante INFORME TECNICO NO

DRATDFFSAAA-EMGS, con fecha 04 de abril del 2025, la Directora de, DFFSAAA de la
Dirección Regional de Agricultura, Solicita al Director Regional de Agricultura, asignación
presupuestal para cumplir con las metas establecidas en el Plan Estratégico del Sector Forestal y
Fauna Silvestre del Programa Presupuestal 0130: "Competitividad y Aprovechamiento Sostenible de
los Recursos Forestales y de la Fauna Silvestre", con la finalidad de contribuir significativamente a
la mejora de la competitividad y sostenibilidad del aprovechamiento de los recursos forestales y de
fauna silvestre en Tumbes) promoviendo el desarrollo económico y la conservación ambiental en la
región antes mencionada;

Que- mediante OFICIO NO 444-2025COB.REG.TIJIVIBESmGRDEORAO, con
fecha 07 de abril del 2025, el Director de la Dirección Regional de Agricultura) Solicita Asignación
Presupuestal al Gobernador Regional de Tumbes, para financiar el Plan Estratégico del Sector
Forestal y Fauna Silvestre 20250030 del Programa Presupuestal 0130: "Competitividad y
Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Forestales y de la Fauna Silvestre", por el importe de
S/. 499,050.00 (Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Cincuenta y 00/100 Soles),'

Quec mediante INFORI\ÃE NO 2790025/GOBIERNO REGIONAL
GRPPAT-SGPTOSG, con fecha 14 de abril del 2025, el Sub Gerente de Presupuesto, Solicita al
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, opinión favorable
para efectuar modificación presupuestal según trigésima quinta disposición complementaria de la
Ley 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, hasta por el importe de
S/. 499,050.00 (Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Cincuenta y 00/100 Soles), para financiar la
prestación de servicios y bienes para el ejercicio fiscal 2025 para la función salud, educación,
agricultura y saneamiento;

Que, mediante INFPRME NO 1590025/GOBIERNO REGIONAL
GGR„GRPPAT-OP1vn.CIVIMM5 con fecha 22 de abril del 2025; ei Jefe de la Oficina de

ProgramaciónMultianual de Inversiones, Alcanza al Gerente Regional de PI aneamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territorial Opinión favorable para que se efectúe la Modificación Presupuestal
del Tipo 04-Créditos Presupuestales y Anulaciones (Entre Ejecutoras);

Que, mediante OFICIO NO 487002543013.REG.TUMBES-GRDEDRAT-D,
con fecha 23 de abril del 2025, el Director de la Dirección Regional de Agricultura, Solicita
Aprobación de Nota Modificatoria Tipo 0004 — Créditos y Anulaciones Entre
Unidades Ejecutoras (crédito), para financiar la continuidad del "Plan Estratégico del Sector Forestal
y Fauna Silvestre 2025-2030" del Programa Presupuestal 0130 Competitividad y Aprovechamiento
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GOBIERNO RIEGIONAL jD]EL DEPARTAMENTO TUJAOB!S

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONSOLiDACEÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
0217-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbes, 28 ABR2025
Sostenible de los Recursos Forestales y de la Fauna Silvestre de lamencionada Dirección Regional,

%por el monto total de Sí 499,050.00 (Cuatrocientos Noventa. y Nueve Mil Cincuenta y 00/100 Soles),
:con cargo a la Fuente de Financiamiento 5, Recursos Determinados Rubro 15. Fondo de

' Compensación Regional FONCOR;

Que, con INFORME NO 3000025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.
GRPPAT-SGPTO-SG, con fecha 24 de abril del 20255 ei Sub Gerente de Presupuesto Solicita
.Autorización al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial
para el Registro y Aprobación de Nota Modificatoriade Tipo 004, así como la proyección del Acto
Resolutivo;

A1 respecto, mediante MEMORANDO NO 0990025/GOBIERNO REGIONAL
TUIVIBES-GGR-GRPPAT-GR, con fecha 24 de abril del 2025; ei Gerente Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Ilace de conocimiento que, de la evaluación
presupuestal efectuada, se efectuará una Modificación Presupuestal Tipo 004 créditos y anulaciones
entre ejecutoras, de la. Unidad Ejecutora 001 Región Tumbessede Central, por el monto total de S/,
499,050.00 (anulación), a favor de la Unidad Ejecutora 100 Agricultura Tumbes (crédito), con cargo
a la Fuente de Financiamiento 5. Recursos Determinados Rubro 15. Fondo de Compensación
Regional - FONCOR, para financiar la continuidad del "Plan Estratégico del Sector Forestal y Fauna
Silvestre 2025-2030" del Programa Presupuestal 0130 Competitividad y Aprovechamiento
Sostenible de los Recursos Forestales y de la Fauna Silvestre de la Dirección Regional de Agricultura
Tumbes'", Bajo este contexto, se Dispone efectuar el registro, aprobación y proyección del respectivo
acto resolutivo;

Que, de acuerdo con 10 establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Artículo 20, de Ics Principios, numeral 2.2,

precisa; el principio de legalidad y el de presunción de veracidad son aplicables al Sistema Nacional
Regional de Presupuesto Público, Indicando además que el presente acto resolutivo, no convalida
ningún acto, acciones o gastos que no se ciñan a 10 expuesto en los párrafos procedentes, o a la
normatividad vigente;

Que, estando aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con los

vistos de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,

Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional del
Pliego 461 : GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTODE TUMBES;

De, conformidad con el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto Público; la Directiva NO 00010024EF/50.01 denominada

"Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral NO 0009-2024
EF/50.01.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional
Programático
Autorizase, una modificación presupuestaria de Tipo 4 en el Nivel Funcional

Programático, en el Presupuesto Institucional del Pliego 461: Gobierno Regional del Departamento
de Tumbes, para ei Año Fiscal 20255 por ei monto de CUATROCIENTOSNOVENTA Y NUEVE
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GOBERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N000217 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbes, 28 ABR 2025
MIL CINCUENTAY 00/100 SOLES (S/ 499,050000), expuesto los considerandos

.. e la presente resolución, de acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD EJECUTORA:
FTEo DE FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:

OBRA:

GOG.G:

PROYECTO:

OBRA:

GOG.G:

En soles

NADO

o

G)

e
NER

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTO DE TUMBES

001 REGIÓN TUMBES SEDE CENTRAL
5 RECURSOS DETERMINADOS
15 FONDODE COMPENSACIÓN REGIONAL
FONCOR

01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROSDE APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BÁSICA REGULAR

2436649 Mejoramiento Del Servicio Educativo
De La I.EÂ N 010 8 De Octubre Distrito
De Tumbes Provincia De Tumbes —

Departamento De Tumbes

4000036 Mejoramiento De Infraestructura De
Educación Primaria

2.6 Adquisición de Activos
No Financieros

2448058 Mejoramiento Del Servicio Educativo
En EI Nivel Primario Y Secundario De
La IJ3 Andrés Araujo Moran Disfrito
De La Cruz Provincia De Tumbes
Departamento De Tumbes

4000038 Mejoramiento De Infraestructura De
Educación Básica Regular

2.6 'Adquisición de Activos
No Financieros

(263,074.00)

(235976.00)

(4999050.00)
TOTAL UNIDAD EJECUTORA 001 REGIÓN TUMBES

SEDE CENTRAL

Av. La Matina 200 - Turnb$s
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAIVf]ÑINTO TUMBES

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACK)Ñ DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 00217 0025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

(30NAz

Tumbes,
UNIDAD EJECUTORA:
FTEo DE FTO.:
RUBRO:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

GOGOG:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

-PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

GoGoG:

GoG.G:

Av, La Marina 2,00 'l"utntes

28 ABR 2025
100 AGRICULTURA TUMBES
5 RECURSOSDETERMINADOS
15 FONDO DE COMPENSACION REGIONAL
FONCOR

0130 COMPETITIVIDAD Y
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE
DE LOS RECURSOS FORESTALES Y
DE LA FAUNA SILVESTRE
3000001 Acciones Comunes

5000276 Gestión Del Programa

2.3 Bienes y Servicios

30003 84 ÁreasForestales Recuperadas Que
Cuenten Con Un Adecuado Manejo
Forestal y de Fauna Silvestre

5004422 Sensibilización a La Población Sobre
EI Uso Adecuado De Tierras Forestales,
Bosques Naturales, Ecosistemas Forestales,
Buen Manejo de La Fauna Silvestre

2.3 Bienes y Servicios

3000697 Productores y Manejadores
Forestales y de Fauna Silvestre Capacitados
Y Sensibilizados en EI Manejo Eficiente

De Los Recursos Forestales y Fauna. Silvestre

5004413 Capacitación y Sensibilización En
EI Manejo De Los Recursos Forestales,
Ecosistemas Forestales y De Fauna Silvestre

2.3 Bienes y Servicios

3000886 Bosques Con Control V Vigilancia
Efectivos

5006320 VigilanciaDel Bosque Y Los Recursos
Forestales

2.3 Bienes y Servicios

2.6 Adquisición de Activos No Financieros

74,154.oo

141,510.00

91,284000

1909902.00

19200.00
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GOBIERNO REGIONAL DEL DBPÀRTAMENTODE TIUIVBI@S

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONSOLDAC\ÓN LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GR
Tumbes, 28 ABR 2025

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 100 AGRICULTURA
TUMBES

TOTAL, PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

499,050000

499,050000

GENERB

ARTÍCULO 20: Notas para Modificación Presupuestaria

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras, Unidad Ejecutora 001 Región Tumbes-Sede Central,
Unidad Ejecutora 100 Agricultura Tumbes, respecto a las habilitaciones o anulaciones dentro de

cada una de ellas, a fin que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria"
que incluyen la desagregación de la Estructura Programática. y la Estructura Funcional.

ARTÍCULO 30: Remisión

Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (5) días de

aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, así
como a las instancias del Pliego 461: Gobierno Regional del Departamento de Tumbes, Gobernación
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General

Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Sub
Gerencia de Presupuesto, Oficina Regional de Administración, Oficina de Contabilidad, Oficina
de Tesorería, así como a la. Unidad Ejecutora 100 Agricultura Tumbes,

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese;

GOBIERN GIONA E TUMBES

Segism Ido C ces Ordinola
DO REGEONAL

Av. La Marina Turnbe.s


